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JUEVES 10-11-2011

1 En el Salón del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura; San Salvador, a las nueve horas del dia

2 jueves diez de noviembre del año dos mil once. Atendiendo la convocatoria hecha por el señor Presidente

3 Licenciado TITO EDMUNDO ZELADA MEJÍA, para celebrar esta sesión extraordinaria, se encuentran

4 presentes los Señores Conséjales siguientes: Licenciado TITO EDMUNDO ZELADA MEJIA, Licenciado

5 SANTOS CECILIO TREMINIO SALMERÓN, Licenciada MARINA DE JESÚS MARENCO RAMÍREZ DE

6 TORRENTO, Licenciado MANUEL FRANCISCO MARTÍNEZ, Licenciado ALCIDES SALVADOR FUNES

7 TEOS, Licenciado JORGE ALFONSO QUINTEROS HERNÁNDEZ, Licenciado LUIS ENRIQUE CAMPOS

8 DÍAZ y el Secretario Ejecutivo, licenciado Mauricio Caín Serrano Aguilar. El Señor Presidente

9 licenciado Tito Edmundo Zelada Mejía, expresó que encontrándose reunidos siete Conséjales, existe el

10 quorum necesario para llevar a cabo esta sesión extraordinaria. A continuación el Señor Presidente la

11 declaró abierta, manifestando que tenían una agenda propuesta con los puntos siguientes: Punto uno.-

12 Establecimiento del quorum; Punto tres.- Lectura y Aprobación de la agenda a desarrollar; Punto 3.-

13 Selección de Terna para ocupar cargo de Juez(a) Propietario(a) del Juzgado de lo Civil de Chalchuapa,

14 Santa Ana. La agenda fue aprobada. Punto tres. SELECCIÓN DE TERNA PARA OCUPAR CARGO DE

15 JUEZ(A) PROPIETARIO(A) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE CHALCHUAPA, SANTA ANA. La Consejal

16 licenciada Marina de Jesús Marenco Ramírez de Torrente, hizo referencia al acuerdo de Pleno contenido en

17 el punto doce del acta de la sesión cuarenta y tres-dos mil once, celebrada el nueve de noviembre de dos

18 mil once, mediante ei cual el Pleno tuvo por recibida la solicitud de terna requerida por la Corte Suprema de

19 Justicia, para ocupar el cargo de Juez (a) Propietario (a) del Juzgado de lo Civil de Chalchuapa,

20 Departamento de Santa Ana; en ese sentido, somete a consideración la propuesta de terna conformada por

21 los siguientes profesionales: licenciada Dani Beri Calderón de Ramírez, licenciada Ana Victoria Argueta

22 Chávez y licenciado Carlos José Méndez Figueroa. Los Señores Conséjales revisaron y analizaron

23 detenidamente el resumen curricular de cada uno de los profesionales propuestos en la terna, expresando

24 su conformidad. El Pleno, en base a la recomendación de la Comisión de Selección y a lo dispuesto en el

25 artículo sesenta y dos de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, ACUERDA: a) Proponer a la

26 Honorable Corte Suprema de Justicia, la terna de candidatos para ocupar el cargo de Juez (a) Propietario

27 (a) del Juzgado de lo Civil de Chalchuapa, Departamento de Santa Ana, integrada por: licenciada Dani Beri

28 Calderón de Ramírez, licenciada Ana Victoria Argueta Chávez y licenciado Carlos José Méndez Figueroa; y
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b) Que a través de la Presidencia del Consejo Nacional de la Judicatura, se remita a la Honorable Corte

Suprema de Justicia, la propuesta de la terna de candidatos antes relacionada, haciendo constar que el

orden de ios profesionales que la integran no tiene ninguna preferencia. Se hace constar, que los acuerdos

tomados en la presente acta fueron ratificados en esta misma sesión. Así concluida la agenda, el Señor

Presidente dio por finalizada la sesión a las diez horas y treinta/minués de este mismo día y no habiendo

más que hacer constar, se cierra la presente acta que firmarrioá.
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